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Auto interlocutorio 407 
Radicado 052663103001-2021-0246-00 
Proceso Verbal (R. C. Extracontractual) 
Demandantes Dany Marcela Medina Giraldo y otros 
Demandados  Mafre Seguros Colombia  y otros 
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
 
Sobre la anterior demanda, se tiene: 

 

1.Si bien la parte relacionó dentro de las pruebas documentales 21 documentos, 

una vez revisados los anexos se desprende que no fueron aportados los 

documentos denominados: i) certificación de Fasecolda, ii) historial del 

vehículo de placas EIM 967, iii) copia de toda la actuación contravencional y, 

iv) copia del informe policial de accidente de tránsito, por tanto, los mismos 

deberán ser allegados. 

 

2. Complementará el hecho tercero, indicando en qué sentido iban los vehículos 

de placas EIM -967 y SRG 82E y qué carril fue el que invadió el vehículo de 

propiedad de la demandada.  

 

 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda para que, dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Para representar los intereses de la parte demandante, se reconoce  

al abogado Diego Rolando García Sánchez conforme las facultades a él 

conferidas.  
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No 111, fijado hoy en la Secretaría 

del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado, 10 de septiembre del 2021 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


